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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de Vallarta de BureBa

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme dispone el artículo 169 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra ex-

puesto al público el presupuesto general para el ejercicio de 2011, aprobado inicialmente

por la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de diciembre de 2010.

Los interesados que están legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1

del Real Decreto Legislativo 2/2004, podrán en su caso y por los motivos previstos en

el artículo 170.2, presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación en el plazo

de quince días hábiles a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial»

de la provincia. En el caso de no presentarse reclamaciones en el periodo indicado, el

presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso. 

En Vallarta de Bureba, a 11 de febrero de 2011. 

El Alcalde,

Luis Alberto Moreno González


		2011-03-10T14:12:16+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




